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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

CONCEPTO JURÍDICO DEL MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL AL 
PROYECTO DE LEY NÚMERO LEY 08 DE 2025 SENADO

por medio de la cual se incorpora en el ordenamiento jurídico colombiano la violencia vicaria y se dictan otras 
disposiciones en materia de prevención, atención y protección.
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por medio de la cual se crean medidas para la protección, fomento, fortalecimiento, transformación y 

comercialización de la pequeña producción tradicional de panela y se dictan otras disposiciones - producción 
tradicional de panela.
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sello a la pequeña producción 
tradicional, artesanal y ances­
tral de panela, previa verifica­
ción del cumplimiento de los es­
tándares de calidad e inocuidad 
establecidos de buenas prácti­
cas. Este sello actuará como es­
trategia de posicionamiento y 
articulación de los productos de 
la Economía Campesina, indivi­
dual, familiar, vecinal y popu­
lar, comunitaria y los pueblos 
étnicos con los sistemas de pro­
ducción, abastecimiento y co­
mercialización públicos y priva­
dos. 

Superintendencia de 
Industria y Comercio 

gará autorización de uso del se­
llo a la pequeña producción tra­
dicional, artesanal y ancestral 
de panela, previa verificación 
del cumplimiento de los están­
dares de calidad e inocuidad es­
tablecidos_de buenas prácticas 
en el reglamento de uso. Este 
sello actuará como estrategia 
de posicionamiento y articula­
ción de los productos de la Eco­
nomía Campesina, individual, 
familiar, vecinal y popular, co­
munitaria y los pueblos étnicos 
con los sistemas de producción, 
abastecimiento y comercializa­
ción públicos y privados. 

No obstante, se introdujo la 
expresión "de buenas prác­
ticas". Al respecto, se con­
sidera pertinente ajustar 
dicha expresión a "regla­
mento de uso", en la me­
dida en que este es el tér­
mino empleado en la Deci­
sión 486 para las marcas de 
certificación, tipología de 
propiedad industrial que re­
sultaría más adecuada en 
este caso y donde se inclu­
yen todas las característi­
cas que debe cumplir el 
producto para obtener la 
autorización de uso. 

Con fundamento en lo expuesto, esta Superintendencia reafirma su compromiso de 
acompañar las iniciativas legislativas orientadas a la promoción, protección y fortaleci­
miento del sector agropecuario, en particular aquellas dirigidas a la pequeña producción 
tradicional de panela, reconociendo su importancia económica, social y cultural en el 
país. 

En ese sentido, se considera fundamental que el desarrollo normativo de estas iniciati­
vas se adelante de manera armónica con el ordenamiento jurídico vigente, de forma 
que las medidas adoptadas contribuyan efectivamente a la reactivación económica del 
sector, la sostenibilidad de la actividad productiva y la garantía de los derechos de los 
actores involucrados. 

De esta forma esperamos haber contribuido al enriquecimiento de tan importante ini­
ciativa, quedando a disposición para resolver cualquier inquietud que se presente sobre 
el particular. 

Cordialmente, 

(Í¿,w q(/; 
CIELO R SINQUE URREGO 
SUPERINTENDENTE DE INDUSTRIA Y COMERCIO 
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